
EXP-UNC 4597/2009 


VISTO: 
La Resolución Rectoral N° 261/09 por la que ad referéndum de este H. 

Cuerpo, se hace lugar a lo solicitado por la Agrupación Estudiantil "Movimiento 
Universitario La Bisagra" y en consecuencia, se autoriza la ayuda económica 
para las actividades a realizarse por la Mesa de Trabajo por los Derechos 
Humanos, por un monto de $ 2.500 (pesos dos mil quinientos), con fondos de 
la Cuenta General de Recursos Propios del H. Consejo Superior; y 

CONSIDERANDO: 

Las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo en sesión de la 
fecha, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Ratificar en todos sus términos la Resolución Rectoral 
N° 261/09, cuya fotocopia forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departame to de Actas y comuniquese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
DIECISIETE DíAS DEL MES DE MARZO DE O 
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\,SNMiRSlDI\O NACIONAL OE cOROOllA 


RESOLUCiÓN NRO.: 116 



1/1 

EXP-UNC: 4597/2009 ~ 

. Córdoba, 1 O MAR 2009 

VISTO: 
El pedido de financiamiento efe.ctuado por la Agrupación Estudiantil 

"Movimiento Universitario La Bisagra" para las actividades a desarrollarse 
el dia 24 de marzo de 2009, con motivo de cumplirse 33 años del último 
Golpe de Estado llevado a cabo en nuestro país, autodenominado Proce
so de Reorganización Nacional, que serán parte de una agenda de la Me· 
sa de Trabajo por los Derecho Humanos, constituida por organizaciones 
sociales, gremiales y estudiantiles, y 

CONSIDERANDO: 

El auspicio otorgado por la Universidad Nacional de Córdoba a las 
actividades a desarrollar por la Mesa de Trabajo por los Derecho Huma
nos durante esa jornada; 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
ad-referéndum del H. Consejo Superior 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo 'solicitado por la Agrupación Estu
diantil "Movimiento Universitario La Bisagra" para las actividades a reali
zarse por la Mesa de Trabajo por los Derechos Humanos y en conse
cuencia, autorizar la ayuda económica por un monto de $ 2.500 (Pesos 
dos mil quinientos), con fondos de la Cuenta General de Recursos Pro
pios del H. Consejo Superior. Los fondos serán entregados con cargo a 
rendir cuentas a Rubén Bergara (DNI 10.905.059) Y Laura Álvarez (DNI 
33.534.906 matrícula UNC N° 2007520), ambos integrantes de la Mesa 
de Trabajo por los Derechos Humanos. 

~~~~j2~.- Comuníquese y elévese al H. Consejo Superior pa
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